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IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C. Y R.C.E.) 

INSTAURADO POR YERIKA CHIRLEY ROJAS GARZÓN Y 

OTROS CONTRA ROOSEBEL CASTELLANOS RENGIFO Y 

OTROS (C.4) RADICACIÓN No.2019-00334-00.- 

 

Conforme a las solicitudes formuladas por el profesional del derecho 

Óscar Iván Villanueva Sepúlveda, respecto al reconocimiento de 

personería y notificación personal, el Despacho se abstiene de darle 

trámite, por cuanto en proveído del 26 de enero de 2022, se declaró 

ineficaz el llamamiento en garantía solicitado por INTERASEO 

S.A.S. E.S.P. contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por falta de 

notificación. 

 

De igual forma, no se tiene en cuenta el escrito de contestación del 

llamamiento en garantía, de fecha 9 de febrero de 2022. 

 

Advierte el Despacho que el auto aludido se encuentra en firme, por 

cuanto no fue objeto de cuestionamiento o impugnación alguna. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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